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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 	 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

. 41p a los editores de los mencionados periódicos.
'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COMBA 	 Nos.

	

Trimestre , 	 36

	

Seis meses 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del año corriente..... 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 id. 	 arlo anterior 	  2'00 	 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 2.

Id. id. de los años anteriores a los doeúltimos 4'00 »

PA GOC3 C) 	 12 E L 1.44 1- ZI C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten deriertas por falta de remanuate. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en sil caso, autoric.
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment(
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de %ti publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

FUERA DE CORDORA
	

Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un ario 	
	

150
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Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

.1.•••••••nn••••—•••

Núm. 4.808
En relación con las gratificaciones

extraordinarias concedidas por Or-
denes Ministeriales de 29 de noviem-
bre, 1 y 3 de diciembre a los trabaja•
dores afectados por d.versas Regla-
mentaciones de trabajo, la Dirección
General de Traba j o ha dispuesto que
la misma deberán abonarse integra•
mente a los trabajadores fijos y a los
eventuales presentes en las respecli-
vd5 Empresas en las fechas de apro-
bación de las mencionadas gratifica-
ciones.

Lo que se hace público para cono,
cimiento y cumplimiento

Cordoba,12 de diciembre de 1952.
—El I.Yelegado de frabalo, José Luis
Saajuijo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ONeCCION GENERAL DE INDUSTRIA

Deiegacion de industria
CORDOBA

Núm. 4.140
Autorizado a don Rodrigo Mo-

rillo Velarde la instalación de una
linea eléctrica y centro de trans-
formación que se citan.

Visto ei expe:diente incoado en
esta Delegación de Industria a ins-
tancia de don Rodrigo Morillo Ve-
larde, domiciliado . en Córdoba, en
solicitud de autorización . para
instalar una linea eléctrica, trifá.-
sica., a 5.000 V. de 45 metros de
longitud y un transformador de
7,5 K. V. A. que se instalará en
la caseta da transformación a cons-
truir • ,n la finca, "Casa de las. Ofici-
na.s" del termino municipal de
Cerro Muriano, y cumplidos los

trámites reglamentarios ordenados
en las disposiciazi.es vigentes:

Esta Delegación de Industria, ha.
resnelto:

AUTORIZAR a don Rodrigo Mo-
rillo Velarcle, de Córdoba, la

instalación die' una, linea eléctrica
trifásica. a 5.000 V.' de 45 metros de
longitud durivará .de : lia de Con.pania
Anónima Mengemor, que va. a Cam-
po Bajo y un tra.n.sformador de 7'5
K. V. A. que se instalará en la case-
ta de train.sformación a, nnstruir en
la finca "Casa die las Oficinas" si-
ta Cerro Muriano.

Esta autorizagión se otorga de
acuerdo con _la Ley de 24 de no-
vi'embre' de mil novecientos treinta,
y nueve, con las Condiciones Gene-
rales fijadas en la Norma undécima
de la Orden' Ministerial de doce . de
septiembre del mismo año y a las
lespeCialPs iguiletaes :

Primera. El plezo de puesta
en rr.archa será de dos meses con-
tados ei partir de la fecha de noti-
ficación al interesado.

Segunda. La instalación de la
linea y centro de transforma,ción,
ejecutará de acuerdo con las carac-
teristicast generales contsignadas en
el proyecto que ha .servida de bese

a la, tramitación del expediente, de
bieindo adaptarse en todos sus de-

cqnstructivos a las Inisruccio -
nos de carácter! general y Reglamen_
tos aprobad 05 por Orden Ministe-
rial de veinte y tres de febo de
mil ittotsitecientos cuarenta y nueve..

Tercena. Quedo autorizada la
utilización de la tensióni nominal
de 5.000 V. en atención a que lo li-
nea proyectada, ha de cotniectarse
con otra a igual tensión en funcio-
nainientio, pero el' conjunto da Lai
instalación se construirá con has ca.-
racteriSticas precistas pana; que e:ri:
todo rnr mento pueda, adaptarse la
instfalliación y , demás elementos
constituyentes de aqueiln a li ten -
.sión normalizada de 6.000 V. fija-
da en la conclitión cuarta, de las
Instrucciones de carácter general de
let Orden. Ministerial , de veinte y
tres de febrero de mil novecientos
cuarentas y nueve.

Cuarta Esta DielegaciAn 'de lo-
cluStria,, efectuará durante las 'obras
de instaludión y una vez terminadas.
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que afecta alt cumplimiento
de) hals lcondicienes reglamentarias
de los servidos de electricidad, y
asimismo el (le lats condiciones PS -

p e c e;s de esta resolución y en re-
lación con la. geguridad pública, en
la form.a especifioada en las dispo-
siciones vigen;tes. ' '

Quintan. El; petlicionarrio dará
cuetnita: G esta Dteilegación, de la ter-
minación de las obras parla su reco-
nocimiento definitivo y levanta-
niiento del, eta: de autorización de.
funcionarnientob 'en el que se hará
constar el cumplimiento por parte

. de !aquel, de las condiciones espe-
diales y demás dispo.sicionlels lega-
le, :quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-
Min. Técnica] de Restricciones de 11.
Zona, la prestación del servicio,
acompañando a: lo solicitud una co-
pia del acta n.encio;nada. La auto-
rización del suministro se concederá
o nio, de 'acuerdo con las disponi-
bilidaidies de energia. d.el n.o:mento.

:Sexta. LOs elementos de la ins-
tallaCióni proyectada, serán de pro-
cedencia neciónall.`

Séptilma.i La adminiistraclóin del-
jer á ,sin efecto la priesentet autoriza_
ciánt, en cualquier momenta que se
compruebe el incumplimiento de las
condiciones . impuestas, o por itnexac
tas dedlatradone.s en, los datos que
deben figurar en los documentos a
que se refieren las Itvormas 'segunda:
y quinta, de lo Orden Ministerial de
doce de :septiembre de mil novecien-
tos Melinita y nueve y preceptos es-
tablecidos en' la del veinte y tres de
febrero de mil: bloivecitento.s cuarenta
y nueve.

Dios guarde a V. machos arios.
Córdoba, veinte y tres de octubre

de mil novecientos cincuenta y dos.
—El Ingeniero Jefe, Rafael EraSo.
Sr. 1). Rodrigo Morillo Velarde.--

CORDOBA.

Magistratura de Trabajo
Del Lä •

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.792
Don Rafael Puya Serrano, Magistra-

do de Trabajo de Córdoba y su
Provincia.
Hago saber: Que en las dilig,n

cias de apremio que me hallo instru-
yendo, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra la Em-
presa .HULLEPA BELMEZANA,
S.A.. por acta de liquidador) de Mon-
tepios número 72-47 bdo el expe-
diente número 455-48, he acordado

sacar a pública subasta, por término
de ocho días y condiciones que se
expresa r á. 11- siguientes bienes.

DOS MIL, QUINIENTAS I ONE-
LADAS DE CARBON MINERAL en
su calidad de menudo, valoradas en
QUINIEN FAS NOVENTA Y CUA-
-I RO MIL QUINIENTAS PESETAS.

El acto de remate tendrá lagar en
esta Sda Audiencia el día DIEZ Y
SIETE DE ENERO PROXiM0 A
LAS DOCE DE SU MAÑANA, ad-
viniéndose: 	 .1C

Primero: Que los bienes que se
encuentran depositados en el domi-
cilio de la Empresa deudora HULLE-
RA BELMEZANA S. A, en Belmez
siendo su depositario Don Vicente
Alcantara Sampelayo.

Segundo: Que no se admidran
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avaluo.

Tercero: Que para tomar parte
en la subasta los licitadores deberán
depositar previamente en la Mesa del
Tribunal una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor
de los bienes sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarto: Que el pago de este
anuncio será de cuenta del rema-
tante.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en Córdoba a tres
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—El Magistrado de
Trabajo, Rafael Puya • —El Secreta-
rio, Emilio Grande.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 4.762

Don José de. la Torre E3tepa„
Agente Ejecutivo Auxiliar de la
Recaudación de Contribuciones de
la Zona. de Posadas (Córdoba)'.
Hago saber: Que en el expe-

diente que se sigue en este Recau-
dación, de Contribuciones contra
doña Magdalena Hens Pulido, por
débitos de Ulbana de los años
1948 al 1952 inclusive, por un.
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CORDOBA
Núm. 4.743

Dou José Luis García Hirschfeld, juez
Municipal del número Uno de es-
ta capital.

Haga saber: Que en este Juzgado
se tramita ex p ediente número 1.109
de 1952 por lesiones contra otro y
Joaquín Vazquez Vargas. Por el pre-
sente se cita a 1 mismo, vecino que
filié de Córdoba y actualmente en ig-
norado paradero, para que con las
p ruebas y testigos de que intente Va-
lerse, comparezca en la Sita Audien-
cia de este Juzgado sito en la calle
Quintero, número 17 (Gondomar), (.1
día nueve de enero próximo a las
diez horas y 50 minutos, a la cele-
bradón del corresdondiente juicio;
p reveniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio e que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal de Cordoba, expido el presente
en Córdoba, a 28 de noviembre de
l952. —Josi Luis García. —El Secre-
tario, Vicente Merino.

GUADIX
Núm 4561

Cedula de notileea.ción
Por la p resente se notifica a Fran-

cisco Cortés Bustamante, de 22
años, soltero, gitano, vendedor am-
bulante, hijo de Francisco y Encar-
nación, cuyo último domicilio cono-
cido lo tuvo en Córdoba, Calle cua-
tro n.° 12, que en el juicio dc faltas
número 157 de 1952, seguido con-
tra el mismo en este Juzgado, so-
bre blasfemias y escándalo, que con
fecha 26 de agosto último, se dictó

sentencia condenándole a la pena de
un dia de arresto menor, multa de
cienias cincuenta y una pesetas y el
dos pago de las costas.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, extiendo la presente que firmo
en Cuadix, a 15 de novienbre de
1952.—El Juez Municipal, Firma Ile-
gible, —El Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINOIA4—CORDORA
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principal de 177'27 pesetas, se 112
.dictatdo 'en) L -día de hoy 1u .i -
guiente:

Provid einIci a : Hecho. cargo de
iexp e d lente y teni end •o' en cu en -

la -el tiempo transcurrido sIin que
la deudora haya hecho efectivo, el
descubierto, que poz dicha contad-
bucióini le aparece, y no pudiendo
el que suscribe .notificárselo y re-
querida de Pago por el motivo de
haber fallecido y habiendo dejado
señalar en tiempo !oportuno el de.
:su domicilio y de hacer la desig-
nación de representante, requié-
rase por medio .de edicto: en eldBO-
LETIN OFICIAL de la. Provinciki. y
lia Alcaldía de Fuente Paln.enw pa-
ra que ectimpeezdan lios
h•eirederos de la misma y señalen , el
domicilio o reprlesentainte; ¡advir-
tiéndole al dichos señas que ter-
Inhalados 8 días 'desde la inserción
del edicto en referido BOLETIN
OFICIAL sin veri ficarlo i se decre-
tará la prosecución en . 7¡!elbed ,

según detertminlal el • articulo 127
del Estatuto de Re can d .a cióin

1

En Posadas at 29 de noviembre
de 1952.—El Agente Ejecutivo, - J.
mg de le Torre.

Ayuntamientos
EL CARPIO
Núm. 4.749

Don Agustin Aranda Llbet, Alcalde
Accidental del Ayuntamiento de és-
ta Villa de El Carpio (Córdoba),
hace saber:
Que habiendo sido confecciona-

dos los Padrones de Impuestos y
Exacciones, que abajo se relacionan,
para el próximo ejercicio de 1953, se
hallan expuestos en la Secretaría
Municipal, para que durante el plazo
da ocho días puedan los interesados
formular las reclamaciones que esti-
men en derecho.

Derechos o Tasas por balcones y
rejas voladizas a la vía pública.

Derechos o Tasas por prestación
del servicio de Alcantarillado.

Derechos o Tasas sobre recogida
de Basuras de los domicilios particu-
lares.

Derechos de Inspección de Esta-
blecimientos Industriales y Comer-
ciales.

Derechos de Inspección de moto-
res, transformadores etc..

Derechos o Tasas por rodaje o
arrastre de vehículos por vías muni-
cipales, excepto los de motor.

Arbitrio, con fines no fiscales, so-
bre canales, canalones y bajada de
aguas,

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento;

El Carpio, 4 de diciembre de 1952.
—El Alcalde, A. Aranda.

BUJALANCE
Núm. 4.752

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad, ha •
ce saber:
Que por el Pleno de este Ayunta-

miento en sesión extraordinaria ce-
lebrada en el día de hoy, se conoció
y aprobó un Suplemeto de crédito
mediante la modalidad de transfen-
cia dentro de las cosignaciones del

presupuesto ordinario vigente en el
corriente ejercicio, cuyo expediente
con el acuerdo de aprobación y de-

más ducumentos de que consta el
mismo, queda expuesto al público
por el plazo ade 15 días hábiles, para
que contra el mismo puedan formu-
larse las reclamaciones a que hubie-
re lugar.

Todo lo cual se hace en cumpli-
miento del párrafo 3 •0 del artículo
664 de la Ley de Régimen local y sus
concordantes del Reglamento de Ha
c l enda municfpal.

Bujalance, 6 de diciembre de 1952.
—El Alcalde, José ibafiez.

ee../	

Núm. 4.753
El Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta Ciudad, ha-
ce saber:
Que aprobado el Presupuesto •or-

dinario tanto en Ingresos como en
Gastos, que ha de regir en este Ex-
celenlisim .) Ayuntamiento, durante el
próximo ejercicio de 1953, en sesión
extraordinaria del Pleno celebrada
en el día de hoy se expone al público
por el plazo de 15 días hábiles, para
que durante los mismos puedan for-
mularse . cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 655 de la
Ley de Régimen local.

Advirtiendo que solo tienen perso-
nalidad para . interponer dichas re-
clamaciones quienes 'se hallen com-
prendidos en los apartados a) b) c)
del artículo 656 y que únicamente
podrán entablarse por los requisitos
a que hace referencia el artículo 657
del mismo Cuerpo legal.

Bujalance, 6 de diciembre de 1952.
—El Alcalde, Jo s é lbafiez.

ENCINAS REALES
Núm. 4.755

El Alcalde Presidente dcl Ayunta-
miento de. Encinas Reales, hace

saber:
Que la Corporación Municipal en

sesión plenaria extraordinaria cele-
brada el día 4 del actual, acordó
autorizar a don Antonio González
Vera para la construcción de un
Mercado de Abastos en el edificio
de su propiedad denominado ' Posa-
da del Perrillo., situado en calle
Cruz, de esta localidad, bajo las
condiciones ofrecidas y que han si-
do aceptadas por el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de este ecinde-
rio, pudiendo presentarse reclama-
ciones contra este acuerdo o el Plie-
go de condiciones que se encuentra
de manifiesto al p úblico en la Secre-
taría Municipal, durante el plazo de
8 dias, a partir de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Encinas. Reales, 5 de diciembre de
1952,—El Alcalde, A. Lozano.

en la Secretaría-Intervención por es-
pacio de 15 días para oir reclama-
ciones, con arreglo al artículo 656
y concordantes de la vigente Ley de
Régimen Local.

Encinas Reales, 5 de diciembre de
1952.—El Alcalde, A. Lozano.

WIONTORO

Núm. 4.758
El Pleno de este Ilustre Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día
12 del actual, acordó aprobar un ex-
pediente de habilitación y suplemen-
to de créditos del Presupuesto ordi-
nario en ejercicio, por medio de
transferencia, de acuerdo con el ar-
tículo 664 de la vigente Ley Munici-
pal, cuyo expediente queda expuesto
al público, por término de 15 días,
pata que durante dicho plazo y los 8
dias siguientes puedan formularse
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montoro,29 de noviembre de 1952.
A. Medina.

TORRECAMPO
Núm. 4.759

El Alcalde-Presidentoe del Ayunta-
miento de Torrecampo, hace sa-

el (""e 
habiendo sido aprobado por

bAeyuru: ntamiento el presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1953, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el articulo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto
de 16 de diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean convenientes
por. los motivos expresados en el
artículo 67 del citado Cuerpo legal.

En Torrecampo, a 5 de diciembre
de 1952.—El Alcalde, A. Tirado.

FUENTE OEERINA
Núm. 4.774

El Alcalde- Presidentedel Ayunta-
miento de esta villa y de la junta
de Agrupación Farzorsa para car-
gas de Administración de Justi-
cia cic-• este Partido, hace saber:
Que en la sesión celebrada por

dicha Junta el día 6 de los corrienles,
acordó por unanimidad aprobar el
Presupuesto para cargas de Admi-
nistración de Justicia del Partido que
ha de regir en el próximo ejercicio
de 1953, el cual queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince
días, para que las personas intere-
sadas puedan formular contra el mis-
mo las reclamaciones que crean pro-
cedentes.

Fuente °Muna, 9 de diciembre
de 1952.—Firma ilegible.

1-1ORNACHUELOS
Núm. 4.798

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Hornachuelos, hace sa-
ber:
Que acordado por este Ayunta-

miento Pleno la oportuna propuesta
de Habilitación y Sup letnento de
Créditos, por medio de Tran sferen-
cia, a varios ca p itulos y articulos
del Presupuesto de gastos vigente
queda de manifiesto al p úblico en
las Glicinas de Intervención de este
A y untamiento por espacio de 15 días
hábiles, a contar desde el siguiente
de su p ublicación en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia, el o por-
tuno expediente, al objeto de que
durante el referido plazo puedan for-
mularse reclamaciones contra el mis-
mo, todo con arreglo al artículo 664
de la Ley de Rimen Local vigente.

Hornachuelos, 11 de dicienbre de
1952.—Francisco Miranda.

JUZGADOS

Núm. 4.756
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales, hace
• saber:

Que aprobado por el Ayuntamien-
to, en sesión plenaria celebrada el
día 4 del actual, el presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejercicio
1953, estará de manifiesto al público
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